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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, siete (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-0196 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por IVAN DE JESUS RUIZ OSPINA 

contra COLPENSIONES a solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte 

demandante, de conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al 

procedimiento laboral por disposición expresa del artículo 145 del estatuto 

procesal laboral, se autoriza expedir COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto 

admisorio de la demanda, las sentencias de instancia (audios o videos), los autos 

que liquidan y aprueban costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan 

mérito ejecutivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SDC 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jul 12 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios y/o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los 

originales que reposan en el expediente con radicado N° 050013105-021-2010-

0332-00. Su contenido es veraz y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con sustento 

en la sentencia mencionada. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° ______ del ___ de _______ de 2022. 

 

Dada en Medellín, a los____ días de  __________ del año 2022. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: SDC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-119 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por ROBERTO 

DE JESÚS ARBOLEDA MUÑOZ, en contra de la AFP PORVENIR SA, 

confirmada, por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia fijadas en la suma de $781.242 (1 

smlmv), a cargo de PORVENIR SA y en favor del demandante; en segunda 

instancia no hubo condena en costas para las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por ROBERTO 

DE JESÚS ARBOLEDA MUÑOZ, en contra de la AFP PORVENIR SA. 

 

Costas a cargo de la AFP PORVENIR SA y en favor del demandante.  

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $781.242 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................. $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ................................................................................................ $781.242 

 

Medellín, 30 de junio del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ROBERTO DE JESÚS 

ARBOLEDA MUÑOZ, en contra de la AFP PORVENIR SA, se aprueba la 

liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-120 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por LUZ ELENA 

ESCOBAR MORALEA, en contra de COLPENSIONES, LUIS HORACIO DÍEZ 

MEJÍA y otros, confirmada y revocada, por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia fijadas en la suma de $3.511.212 (4 

smlmv) a cargo de LUIS HORACIO DÍEZ MEJÍA, ARQUIDIO RENDÓN 

GRAJALES, MIGUEL DÍEZ MEJÍA y DAVID DÍEZ MEJÍA solidariamente y en 

favor del demandante; agencias en derecho en primera instancia que se fijarán 

la suma de $877.803 (1 smlmv), a cargo de COLPENSIONES y en favor del 

demandante; y, las agencias en derecho en segunda instancia fijadas en la suma 

de $908.526 (1 smlmv), a cargo de COLPENSIONES y en favor del demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por LUZ ELENA 

ESCOBAR MORALEA, en contra de COLPENSIONES, LUIS HORACIO DÍEZ 

MEJÍA y otros. 

 

Costas a cargo de COLPENSIONES y en favor del demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $877.803 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $908.526 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $1.786.329 

 

Costas a cargo de LUIS HORACIO DÍEZ MEJÍA, ARQUIDIO RENDÓN 

GRAJALES, MIGUEL DÍEZ MEJÍA y DAVID DÍEZ MEJÍA solidariamente y en 

favor del demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................... $3.511.212 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................. $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $3.511.212 

 

Medellín, 30 de junio del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por LUZ ELENA ESCOBAR 

MORALEA, en contra de COLPENSIONES, LUIS HORACIO DÍEZ MEJÍA y otros, 

se aprueba la liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-276 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por PAULA ANDREA CANO 

VELÁSQUEZ, en contra de BOCADILLOS EL CARIBE SA, toda vez que la 

liquidación de costas no fue recurrida las partes, se ordena el archivo del 

expediente.  

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a). 

ORLANDO OLAYA ORTIZ, portador (a) de la T.P. 56.478 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por PAULA ANDREA CANO 

VELÁSQUEZ, en contra de BOCADILLOS EL CARIBE SA, de conformidad con 

el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por disposición expresa 

del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS 

COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto 

admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto 

que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y auto que ordena el 

archivo El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a). ORLANDO OLAYA ORTIZ, 

portador (a) de la T.P. 56.478 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 7 del mes de julio del 

2022, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No. MM-276. 

 

  

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-113 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por MARÍA 

NAZARETH VARGAS MARÍN y MARÍA VICTORIA OSORIO VARGAS en calidad 

de curadora de FLOR ÁNGELA OSORIO V., contra COLPENSIONES, 

confirmada, actualizada y revocada, por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia fijadas en la suma de $4.284.376 (5% 

del retroactivo reconocido a la fecha de la sentencia de 1° instancia), a cargo de 

COLPENSIONES y en favor de las demandantes; en segunda instancia no hubo 

condena en costas para las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por MARÍA 

NAZARETH VARGAS MARÍN y MARÍA VICTORIA OSORIO VARGAS en calidad 

de curadora FLOR ÁNGELA OSORIO V., contra COLPENSIONES. 

 

Costas a cargo de COLPENSIONES y en favor de la parte demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................... $4.284.376 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................. $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $4.284.376 

 

Medellín, 30 de junio del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARÍA NAZARETH VARGAS 

MARÍN y MARÍA VICTORIA OSORIO VARGAS en calidad de curadora FLOR 

ÁNGELA OSORIO V., se aprueba la liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-110 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por MARÍA 

ELOISA CUERVO, en calidad de curadora de JAIRO DE JESÚS VÉLEZ URREA, 

contra COLPENSIONES, confirmada, modificada y revocada, por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto 

por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia que se fijarán en la suma de $884.112 

(5% del retroactivo reconocido en segunda instancia) a cargo de 

COLPENSIONES y en favor de la parte demandante; en segunda instancia no 

hubo condena en costas para las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por MARÍA 

ELOISA CUERVO, en calidad de curadora de JAIRO DE JESÚS VÉLEZ URREA, 

contra COLPENSIONES. 

 

Costas a cargo de COLPENSIONES y en favor de la parte demandante 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $884.112 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................. $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ................................................................................................ $884.112 

 

Medellín, 30 de junio del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARÍA ELOISA CUERVO, en 

calidad de curadora de JAIRO DE JESÚS VÉLEZ URREA, contra 

COLPENSIONES, se aprueba la liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-279 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por OLGA LUCÍA BETANCUR 

CANO, en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA y otras, se accede 

a la solicitud de aplazamiento presentada por el apoderado de la 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

CODESS y el CONSORCIO CODESS COMPENSAR SALUD OCUPACIONAL, 

y se reprograma fecha para que tenga lugar la CONTINUACIÓN DE LA 

AUDIENCIA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE 

Y JUZGAMIENTO, el día TREINTA (30) de AGOSTO DEL 2022, A LA 1:30 PM. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-121 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por 

ALEJANDRO ARTURO ARANGO, en contra de la INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

confirmada, por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en segunda instancia fijadas en la suma de $500.000 a 

cargo del demandante y en favor de la parte demandada; en primera instancia no 

hubo condena en costas para las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por ALEJANDRO 

ARTURO ARANGO, en contra de la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PASCUAL 

BRAVO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 

 

Costas a cargo del demandante y en favor de la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 

PASCUAL BRAVO. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................................. $0 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $250.000 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ................................................................................................ $250.000 

 

Costas a cargo del demandante y en favor del DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................................. $0 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $250.000 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ................................................................................................ $250.000 

 

 

Medellín, 30 de junio del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ALEJANDRO ARTURO ARANGO, 

en contra de la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-115 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por SOR 

MARÍA CASTELLANO OROZCO, contra COLPENSIONES, la AFP 

COLFONDOS SA y la AFP PORVENIR SA, confirmada y adicionada, por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto 

por el superior.  

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia fijadas en la suma de $877.802 (1 

smlmv), a cargo de la AFP COLFONDOS SA y en favor de la demandante; y, las 

fijadas en segunda instancia en la suma de $1.000.000, a cargo de 

COLPENSIONES y en favor de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por SOR MARÍA 

CASTELLANO OROZCO, contra COLPENSIONES, la AFP COLFONDOS SA y 

la AFP PORVENIR SA. 

 

Costas a cargo de la AFP COLFONDOS SA y en favor de la demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $877.803 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................. $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ................................................................................................ $877.803 

 

Costas a cargo de COLPENSIONES y en favor de la demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................................. $0 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................... $1.000.000 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $1.000.000 

 

Medellín, 30 de junio del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por SOR MARÍA CASTELLANO 

OROZCO, contra COLPENSIONES, la AFP COLFONDOS SA y la AFP 

PORVENIR SA, se aprueba la liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-122 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por NELSON 

DE JESÚS PALACIO VÁSQUEZ, en contra de COLPENSIONES, la AFP 

PORVENIR SA y la AFP PROTECCIÓN SA, confirmada y adicionada, por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto 

por el superior.  

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia fijadas en la suma de $877.803 (1 

smlmv), a cargo de la AFP PROTECCIÓN SA y en favor del demandante; en 

segunda instancia no hubo condena en costas para las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por NELSON DE 

JESÚS PALACIO VÁSQUEZ, en contra de COLPENSIONES, la AFP PORVENIR 

SA y la AFP PROTECCIÓN SA. 

 

Costas a cargo la AFP PROTECCIÓN SA y en favor del demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $877.803 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................. $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ................................................................................................ $877.803 

 

 

Medellín, 30 de junio del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por NELSON DE JESÚS PALACIO 

VÁSQUEZ, en contra de COLPENSIONES, la AFP PORVENIR SA y la AFP 

PROTECCIÓN SA, se aprueba la liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-275 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por LUIS CARLOS FRANCISCO 

PIEDRAHITA CASTAÑO, en contra de TOWSEND SYSTEMS DE COLOMBIA Y 

CÍA LTDA, toda vez que la liquidación de costas no fue recurrida las partes, se 

ordena el archivo del expediente.  

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a). 

FRANCISCO JOSÉ OROZCO SERNA, portador (a) de la T.P. 197.685 del C. S. 

de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por L LUIS CARLOS FRANCISCO 

PIEDRAHITA CASTAÑO, en contra de TOWSEND SYSTEMS DE COLOMBIA Y 

CÍA LTDA, de conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento 

laboral por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se 

ordena expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito 

ejecutivo, del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y 

segunda instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de 

costas y auto que ordena el archivo El poder se encuentra vigente en el (la) Dr 

(a). FRANCISCO JOSÉ OROZCO SERNA, portador (a) de la T.P. 197.685 del C. 

S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 7 del mes de julio del 

2022, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No. MM-275. 

 

  

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-266 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por LUZ PIEDAD ARBOLEDA 

VILLA contra COLPENSIONES y otras, por cumplir con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, se admite la contestación a la demanda presentada a través de 

mandataria judicial por la AFP PORVENIR SA. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXECPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, el VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 8:30 

AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al Dr. 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, portador de la T.P. 115.849 del 

CSJ, como apoderado de la AFP PORVENIR SA. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible los 

correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, las 

partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la programación 

de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del juzgado 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio de 2022. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-111 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por ADRIANA 

LUCÍA LÓPEZ, contra COLPENSIONES y la AFP PROTECCIÓN SA, confirmada 

y adicionada, por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia fijadas en la suma de $1.000.000 (1 

smlmv), a cargo de PROTECCIÓN SA y en favor de la demandante; y, las fijadas 

en segunda instancia en la suma de $1.000.000, a cargo de PROTECCIÓN SA y 

en favor de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por ADRIANA 

LUCÍA LÓPEZ, contra COLPENSIONES y la AFP PROTECCIÓN SA. 

 

Costas a cargo de la AFP PROTECCIÓN SA y en favor de la demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................... $1.000.000 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................... $1.000.000 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $2.000.000 

 

Medellín, 30 de junio del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ADRIANA LUCÍA LÓPEZ, contra 

COLPENSIONES y la AFP PROTECCIÓN SA, se aprueba la liquidación de 

costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-0196 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por OSCAR DARIO OCHOA 

NAVARRO contra NORIA S.A.S., ARNULFO G. MARQUEZ CARILLO y 

EMPRESA DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA DE ANTIOQUIA-VIVA, se 

reconoce personería al doctor SANTIAGO GOMEZ RIOS con TP. 236.381 para 

representar a la demandada EMPRESA DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA 

DE ANTIOQUIA – VIVA, lo anterior de conformidad con el art. 76 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SDC 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jul 12 de 2022. 

 

SECRETARÍA 





Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2019-0226-00 Página 3 de 3 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios y/o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los 

originales que reposan en el expediente con radicado N° 050013105-021-2016-

0382-00. Su contenido es veraz y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con sustento 

en la sentencia mencionada. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° ______ del ___ de _______ de 2022. 

 

Dada en Medellín, a los____ días de  __________ del año 2022. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: SDC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-114 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por 

ALEXANDER HEMEL PÉREZ PÉREZ, contra INGECON SAS, confirmada, y 

revocada, por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia fijadas en la suma de $1.165.500 (7% 

de lo reconocido en la sentencia), a cargo de la sociedad demandada y en favor 

del demandante; y las de segunda instancia fijadas en la suma de $1.000.000 a 

cargo de la demandada y en favor del demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por 

ALEXANDER HEMEL PÉREZ PÉREZ, contra INGECON SAS. 

 

Costas a cargo de la DEMANDADA y en favor del demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................... $1.165.500 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................... $1.000.000 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $2.165.500 

 

Medellín, 30 de junio del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ALEXANDER HEMEL PÉREZ 

PÉREZ, contra INGECON SAS, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-113 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por JOHNNY 

DE JESÚS GRANDA SÁNCHEZ, contra COLPENSIONES, la AFP 

PROTECCIÓN SA y la AFP COLFONDOS, confirmada y adicionada, por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto 

por el superior.  

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia fijadas en la suma de $1.000.000 (1 

smlmv), a cargo de PROTECCIÓN SA y en favor del demandante; y, las fijadas 

en segunda instancia en la suma de $1.000.000, a cargo de PROTECCIÓN SA y 

en favor del demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por JOHNNY DE 

JESÚS GRANDA SÁNCHEZ, contra COLPENSIONES, la AFP PROTECCIÓN 

SA y la AFP COLFONDOS. 

 

Costas a cargo de la AFP PROTECCIÓN SA y en favor del demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................... $1.000.000 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................... $1.000.000 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $2.000.000 

 

Medellín, 30 de junio del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JOHNNY DE JESÚS GRANDA 

SÁNCHEZ, contra COLPENSIONES, la AFP PROTECCIÓN SA y la AFP 

COLFONDOS, se aprueba la liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. JUD-086 

 

En el proceso ejecutivo conexo laboral promovido por ALEXANDRA JIMENA 

ZAMBRANO ENRÍQUEZ contra COLFONDOS SA, en los términos del poder 

aportado con el escrito de excepciones presentado por COLFONDOS, y de 

conformidad con el artículo 75 del CGP, se reconoce personería jurídica para 

actuar en representación de la parte ejecutada al abogado JOHN WALTER 

BUITRAGO PERALTA con TP 267.511 del CS de la J.  

 

De otra parte, en los términos del artículo 443 del CGP se corre traslado a la 

parte ejecutante de las excepciones propuestas por la entidad ejecutada por 

el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas si a bien lo 

tiene. 

 

Para que tenga lugar la audiencia de resolución de excepciones de mérito se 

señala el DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DE 2022 A LA 1 :30 PM. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: JPjud 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio de 2022. 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIERREZ 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-116 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por OSCAR 

ALBERTO TAMAYO GARCÍA, contra COLPENSIONES, la AFP PROTECCIÓN 

SA y SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS, confirmada y revocada, por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto 

por el superior.  

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia fijadas en la suma de $1.000.000 (1 

smlmv), a cargo de PROTECCIÓN SA y en favor del demandante; y, las fijadas 

en segunda instancia en la suma de $500.000, a cargo de PROTECCIÓN SA y 

en favor del demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por OSCAR 

ALBERTO TAMAYO GARCÍA, contra COLPENSIONES, la AFP PROTECCIÓN 

SA y SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

Costas a cargo de la AFP PROTECCIÓN SA y en favor del demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................... $1.000.000 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $500.000 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $1.500.000 

 

Medellín, 30 de junio del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por OSCAR ALBERTO TAMAYO 

GARCÍA, contra COLPENSIONES, la AFP PROTECCIÓN SA y SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTÍAS, se aprueba la liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° SD-0211 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada 

a través de mandatario(a) judicial por FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA 

PARA EL BIENESTAR SOCIAL S.A dentro del proceso ordinario laboral 

promovido JOAQUIN ENRIQUE CARDONA OSPINA 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr.(a) VIVIANA ELISA  MONTOYA  GUARIN, portador(a) de la T.P. 204.564 del 

C. S. de la J., para representar a la demandada DEMANDADA. 

 

Se fijará fecha una vez se allegue la contestación por parte de la demandada 

RED VITAL. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS 097 fijados a las 8:00 a.m. - Medellín, 

de 2022. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2020-00005-00 Página 1 de 2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-277 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por ÁLVARO GUILLERMO 

ECHEVERRI SALDARRIAGA, en contra de COLPENSIONES y la AFP 

PROTECCIÓN SA, toda vez que la liquidación de costas no fue recurrida las 

partes, se ordena el archivo del expediente.  

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a). 

VERÓNICA LONDOÑO ESCOBAR, portador (a) de la T.P. 213.293 del C. S. de 

la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ÁLVARO GUILLERMO 

ECHEVERRI SALDARRIAGA, en contra de COLPENSIONES y la AFP 

PROTECCIÓN SA, de conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al 

procedimiento laboral por disposición expresa del artículo 145 del estatuto 

procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las 

cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto admisorio de la demanda, 

sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto que liquida costas, auto que 

aprueba liquidación de costas y auto que ordena el archivo. El poder se encuentra 

vigente en el (la) Dr (a). VERÓNICA LONDOÑO ESCOBAR, portador (a) de la 

T.P. 213.293 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 7 del mes de julio del 

2022, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No. MM-277. 

 

  

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° SD-0189 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada 

a través de mandatario(a) judicial por COLPENSIONES dentro del proceso 

ordinario laboral promovido LUIS DARIO URIBE ALVAREZ. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DE 2023 A LA 1:30 PM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr.(a) JUAN PABLO SANCHEZ CASTRO, portador(a) de la T.P. 199.062 del C. 

S. de la J., para representar a la demandada COLPENSIONES. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

Tema: Pensión vejez 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS 097 fijados a las 8:00 a.m. - Medellín, 

de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-112 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por MARÍA 

ISABEL VÉLEZ DAZA, contra COLPENSIONES y la AFP PROTECCIÓN SA, 

confirmada y adicionada, por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 

LABORAL, cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia fijadas en la suma de $908.526 (1 

smlmv), a cargo de PROTECCIÓN SA y en favor de la demandante; y, las fijadas 

en segunda instancia en la suma de $1.000.000, a cargo de PROTECCIÓN SA y 

en favor de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por MARÍA 

ISABEL VÉLEZ DAZA, contra COLPENSIONES y la AFP PROTECCIÓN SA. 

 

Costas a cargo de la AFP PROTECCIÓN SA y en favor de la demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $908.526 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................... $1.000.000 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $1.908.526 

 

Medellín, 30 de junio del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARÍA ISABEL VÉLEZ DAZA, 

contra COLPENSIONES y la AFP PROTECCIÓN SA, se aprueba la liquidación 

de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-109 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por LUIS 

FERNANDO CADAVID ESTRADA, contra COLPENSIONES y la AFP 

PROTECCIÓN SA, confirmada y adicionada, por el H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia fijadas en la suma de $1.000.000 (1 

smlmv), a cargo de PROTECCIÓN SA y en favor del demandante; y, las fijadas 

en segunda instancia en la suma de $1.000.000, a cargo de PROTECCIÓN SA y 

en favor del demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por LUIS 

FERNANDO CADAVID ESTRADA, contra COLPENSIONES y la AFP 

PROTECCIÓN SA. 

 

Costas a cargo de la AFP PROTECCIÓN SA y en favor del demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................... $1.000.000 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................... $1.000.000 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $2.000.000 

 

Medellín, 30 de junio del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por LUIS FERNANDO CADAVID 

ESTRADA, contra COLPENSIONES y la AFP PROTECCIÓN SA, se aprueba la 

liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-108 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por MARÍA 

BETTY DE SAN NICOLÁS CÁRDENAS VALENCIA, contra COLPENSIONES, 

PROTECCIÓN SA y la AFP PORVENIR SA, confirmada y adicionada, por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto 

por el superior.  

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia fijadas en la suma de $1.000.000 (1 

smlmv), a cargo de PROTECCIÓN SA y en favor de la demandante; y, las fijadas 

en segunda instancia en la suma de $1.000.000, a cargo de PROTECCIÓN SA y 

en favor de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por MARÍA 

BETTY DE SAN NICOLÁS CÁRDENAS VALENCIA, contra COLPENSIONES, 

PROTECCIÓN SA y la AFP PORVENIR SA. 

 

Costas a cargo de la AFP PROTECCIÓN SA y en favor de la demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................... $1.000.000 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................... $1.000.000 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $2.000.000 

 

Medellín, 30 de junio del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARÍA BETTY DE SAN NICOLÁS 

CÁRDENAS VALENCIA, contra COLPENSIONES, PROTECCIÓN SA y la AFP 

PORVENIR SA, se aprueba la liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-265 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por MARY LUZ OCAMPO 

OCAMPO, contra la CORPORACIÓN PARQUE ARVÍ, se pone en conocimiento 

la respuesta dada por la demandada al requerimiento hecho en la audiencia de 

conciliación celebrada el 24 de mayo de la anualidad, para los fines que estimen 

pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU  

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 059, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. JUD-085 

 

En el proceso ejecutivo conexo laboral promovido por LUCELLY DE JESÚS 

MUÑOZ MONSALVE contra BDH ASOCIADOS SAS, se pone en 

conocimiento a la parte ejecutante la respuesta proporcionada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, para lo que estime 

pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: JPjud 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio de 2022. 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIERREZ 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-271 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LUIS 

ALBERTO OSSA CORREA, contra la AFP PROTECCIÓN SA y POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS SA, teniendo en cuenta el memorial remitido por el 

apoderado del demandante, se aclara el auto del 21 de junio de la anualidad, en 

el sentido de indicar que, la fecha en la cual, el demandante sufrió el accidente 

de trabajo fue el 2 de junio del 2018. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el requerimiento hecho a las partes para el 

suministro de la información de datos de notificación del señor ANDRÉS FELIPE 

RODRÍGUEZ RINCÓN, se aclara que dicha actuación obedeció a que, en los 

anexos de la contestación de POSITIVA SA, no reposa dirección de correo 

electrónico o dirección para notificaciones del vinculado por pasiva. 

 

Si bien, la demandada fue quien propuso la excepción previa, dichos datos son 

necesarios para continuar con el trámite del proceso, y por esta razón, fue que 

se requirió a todas las partes, para darle agilidad al trámite de notificación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. JUD-087 

 

En el proceso ejecutivo conexo laboral promovido por WILLIAM RENE 

VELASQUEZ CORREA contra CO-DIESEL SAS, se pone en conocimiento a 

la parte ejecutante la respuesta proporcionada por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, frente al requerimiento 

realizado por el despacho, para que se efectuara el correspondiente cálculo 

actuarial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: JPjud 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio de 2022. 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIERREZ 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-264 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por ROMÁN 

DE JESÚS ARANGO MESA, contra el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 

se admite el retiro de la demanda, sin necesidad de desglose, por cumplirse los 

presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, aplicable por 

analogía al procedimiento laboral.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 
 

 

 

Proyectó: MMU 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-267 

 

Por cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, se admite la contestación a la demanda 

presentada a través de mandatario (a) judicial por el CONSORCIO NC 

CONSTRUCCIONES CONDUGAS, dentro del proceso ordinario laboral de doble 

instancia promovido por GILBERTO AREIZA GÓMEZ. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXECPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, el VEINTICUATRO DE MAYO DE 2023 A LAS 8:30 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al Dr. 

PABLO DUQUE SÁNCHEZ, portador de la T.P. 213.100 del CSJ, como 

apoderado del consorcio demandado.  

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible los 

correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, las 

partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la programación 

de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del juzgado 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio de 2022. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-269 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por MARÍA 

GORETTI DUARTE CAMPERO, identificada con cédula No. 43.504.195, en 

contra de JHO CONSTRUCCIONES SAS, representada legalmente por JHON 

FREDY MORALES, o quien haga sus veces; y, BIENES & BIENES SA, 

representada legalmente por NICOLÁS LONDOÑO LEMA, o quien haga sus 

veces.  

 

SEGUNDO: Conceder un término perentorio e improrrogable para contestar la 

demanda de diez (10) días hábiles para los demandados, contados a partir del 

tercer (3er) día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación de este 

auto, (Ley 2213 del 2022, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Respecto de la prueba solicitada mediante oficio y que no fue aportada 

por el apoderado de la demandante, dentro del término dado por el Despacho 

mediante auto anterior, se indica que, en la audiencia del art. 77 del CPTSS, se 

determinará el decreto o no del documento requerido. 

 

QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) RODRIGO ARCANGEL 

URREGO MENDOZA, portador(a) de la T.P. 144.694 del C. S. de la J., para 

representar a la parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín,  12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. JUD-084 

 

En el proceso ejecutivo conexo laboral promovido por MARCO ALBERTO 

TABORDA VASCO contra PORVENIR SA, por encontrarse en firme y 

ejecutoriado el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución y en razón de 

que no se requirió a las partes para que aportaran liquidación del crédito al ser 

innecesaria toda vez que se libró mandamiento de pago por una suma única. 

 

Se ordena que por la Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de 

costas del proceso ejecutivo conexo, en el equivalente al 5% del valor total de lo 

adeudado ($1.705.919), es decir la suma de $85.296, a cargo de la parte 

EJECUTADA y en favor del EJECUTANTE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: JPjud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio de 2022. 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIERREZ 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ejecutivo conexo laboral promovido por 

MARCO ALBERTO TABORDA VASCO en contra de PORVENIR SA  

 

Costas a cargo de la parte EJECUTADA  

Agencias en derecho del proceso ejecutivo ........................................... $85.296 

Gastos ............................................................................................................. $0 

 TOTAL ......................................................................................... $85.296 

 

Medellín, 11 de julio de 2022 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de julio dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ejecutivo conexo laboral promovido por MARCO ALBERTO 

TABORDA VASCO contra PORVENIR SA, se aprueba la liquidación de costas 

que antecede. 

 

Se requiere a la parte EJECUTANTE con el fin de que informe al despacho una 

medida cautelar idónea para asegurar el cumplimiento de la obligación. Dicha 

información deberá ser enviada al correo 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: JPjud 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio de 2022. 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIERREZ 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° SD-0209 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada 

a través de mandatario(a) judicial por COLPENSIONES dentro del proceso 

ordinario laboral promovido MARLENY VALLEJO ECHEVERRI. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el CUATRO (4) DE MAYO DE 2023 A LAS 9:00 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr.(a) JUAN PABLO SANCHEZ CASTRO, portador(a) de la T.P. 199.062 del C. 

S. de la J., para representar a la demandada COLPENSIONES. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

Tema: Ineficacia  

Demandados: Porvenir, Colpensiones, Colfondos 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS 097 fijados a las 8:00 a.m. - Medellín, 

de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-268 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por el SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA-SINTRAISA y otros, 

contra INTERCOLOMBIA SA ESP e INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA SA ESP, se 

adiciona el numeral segundo del auto del 28 de junio de la anualidad, en el 

sentido de indicar que, también se admite la demanda presentada a través de 

mandatario judicial por INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA SA ESP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 209-2022 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, y en aplicación a lo enunciado por la 

Corte Suprema de Justicia por medio de la cual indica que el juez debe hacer una 

interpretación integral de la demandada y arreglar todos los defectos 

subsanables como en el caso que no ocupa, toda vez que no hay claridad de las 

pretensiones de la demandada.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por MANUEL JOSE 

JIMENEZ BERRIO, identificado (a) con C.C. 1000439676, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir 

el correo electrónico de notificación con el presente auto, (arts. 6 y 8 de la Ley 

2213 de 2022). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) parte(s) 

demandada(s) presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, 

del escrito de demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso 

contrario, el correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos 

documentos. 

 

TERCERO: La(s) PARTE(S) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las 

pruebas documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el 

objeto del litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). 

 

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 
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612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) MARIBEL LOPERA  CHAVARRIA 

, portador(a) de la T.P. 172.669 del C. S. de la J., para representar a la parte 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia.  

 

SEPTIMO: Se aclara que el presente proceso se tramitara por demanda ordinario 

laboral y no por proceso ejecutivo, se informa a la entidad pertinente para que 

adecue en el sistema de gestión dicha información. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, JUL 12 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-207 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por DORA CECILIA GUTIÉRREZ H. 

contra COLPENSIONES y otros. Se reconoce personería al doctor GUILLERMO 

GARCIA BETANCUR con TP. 39.731 para representar a MAPFRE COLOMBIA  

VIDA  SEGUROS SA, lo anterior de conformidad con el art. 76 del CGP.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SDC 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jul 12 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-270 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por ORLEY 

LONDOÑO SÁNCHEZ, identificado con cédula No. 70.557.753, en contra de 

TECALTEX SAS EN LIQUIDACIÓN, representada legalmente por JORGE 

ALONSO MORALES GÓMEZ, o quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO: Conceder un término perentorio e improrrogable para contestar la 

demanda de diez (10) días hábiles para los demandados, contados a partir del 

tercer (3er) día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación de este 

auto, (Ley 2213 del 2022, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) JOHN FREDY VELÁSQUEZ 

RESTREPO, portador(a) de la T.P. 198.217 del C. S. de la J., para representar a 

la parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

 

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 
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         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° SD-0210 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada 

a través de mandatario(a) judicial por FRANQUICIAS Y CONCESIONES S.A. 

dentro del proceso ordinario laboral promovido ANGELA MARIA SANCHEZ 

ARENAS. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el VEINTICINCO (25) DE MAYO DE 2023 A LAS 8:30 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr.(a) JOSE DARIO ACEVEDO GAMEZ, portador(a) de la T.P. 175.493 del C. S. 

de la J., para representar a la demandada DEMANDADA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

Tema: Relación Laboral  

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS 097 fijados a las 8:00 a.m. - Medellín, 

de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-118 

 

Antes de admitir la demanda promovida por COMERCIALIZADORA DE 

SERVICIOS FINANCIEROS SAS en contra de CARLOS ANDRÉS SUÁREZ 

VALLEJO y el SINDICATO UNIÓN SINDICAL BANCARIA-USB, conforme a lo 

establecido en el art. 25 del CPTSS y en aplicación de los principios de celeridad 

y oralidad (art. 4 Ley 270/96, Estatutaria de la Administración de Justicia y art. 3, 

Ley 1149/07) que rigen las actuaciones judiciales, y el art. 7 de la Ley 1149 de 

2007 que otorga facultades al juez laboral, como director del proceso, para 

adoptar “las medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales (…) la agilidad y rapidez en su trámite”, se hace necesario 

inadmitirla, para que dentro del término legal de cinco (5) días hábiles, subsane 

los siguientes defectos formales:  

• Aporte al expediente los documentos solicitados bajo la figura de “pruebas 

en poder de la demandada”, o copia del derecho de petición presentado 

para dichos efectos. 

 

Se informa a la parte demandante que, en caso de ser necesario, podrá acreditar 

al Despacho, en el término legal concedido, que está realizando los trámites 

pertinentes para la obtención de lo solicitado y así deberá demostrarlo por escrito. 

 

De no subsanarse lo exigido, se rechazará la demanda y se devolverá al 

interesado la copia de esta y sus anexos, sin necesidad de desglose, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS, modificado por la 

Ley 712 de 2001, art. 15.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-272 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por MARÍA 

SOLAGNE SÁNCHEZ ÍNZÓN, identificada con cédula No. 51.897.997, en contra 

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN SA, representada legalmente por JUAN DAVID CORREA 

SOLÓRZANO, y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o 

quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO: Conceder un término perentorio e improrrogable para contestar la 

demanda de diez (10) días hábiles para los demandados, contados a partir del 

tercer (3er) día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación de este 

auto, (Ley 2213 del 2022, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). PROTECCIÓN SA, deberá aportar 

proyección de la posible mesada pensional de la demandante en el RAIS y en el 

RPM. 

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  
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QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) FABIO DE JESÚS TOBÓN 

AGUDELO, portador(a) de la T.P. 22.935 del C. S. de la J., para representar a la 

parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-273 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por FERNÁN 

MIGUEL FARRAYANS VANEGAS, identificado con cédula No. 1.036.623.207, 

en contra de SERVIMON SAS, representada legalmente por SINDY JOHANA 

MUÑOZ GUITIÉRREZ, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Conceder un término perentorio e improrrogable para contestar la 

demanda de diez (10) días hábiles para los demandados, contados a partir del 

tercer (3er) día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación de este 

auto, (Ley 2213 del 2022, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) LEONARDO ALFREDO 

SUÁREZ VALENCIA, portador(a) de la T.P. 328.855 del C. S. de la J., para 

representar a la parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

 

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 208-2022 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por ORLANDO DE 

JESUS POSADA POSADA, identificado (a) con C.C. 70085736, contra la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCION S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA 

SOLORZANO o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir 

el correo electrónico de notificación con el presente auto, (arts. 6 y 8 de la Ley 

2213 de 2022). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) parte(s) 

demandada(s) presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, 

del escrito de demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso 

contrario, el correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos 

documentos. 

 

TERCERO: La(s) PARTE(S) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las 

pruebas documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el 

objeto del litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). 

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) LUZ FANNY GARCIA RUIZ, 

portador(a) de la T.P. 150.194 del C. S. de la J., para representar a la parte 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

 

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 
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SEXTO: CONCEDER EL AMPARO DE POBREZA al demandante toda vez que 

cumple todos los parámetros del art. el artículo 151, 152 del C.G.P, todos ellos 

aplicables en materia laboral por disposición analógica (art. 145 CPTSS). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, JUL 12 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 209-2022 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por CLARA INES 

OCHOA PEÑA, identificado (a) con C.C. 43360620, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA 

SOLORZANO, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir 

el correo electrónico de notificación con el presente auto, (arts. 6 y 8 de la Ley 

2213 de 2022). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) parte(s) 

demandada(s) presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, 

del escrito de demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso 

contrario, el correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos 

documentos. 

 

TERCERO: La(s) PARTE(S) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las 

pruebas documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el 

objeto del litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). 

 

Se requiere a la AFP PROTECCIÓN, para que con la contestación de la demanda 

aporte una proyección de la posible mesada pensional del (de la) demandante en 

el RAIS y en el RPMPD.  

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 
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612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) ANDRES RICARDO  

SSARMIENTO  GUZMAN, portador(a) de la T.P. 121.849 del C. S. de la J., para 

representar a la parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jul 12 de 2022. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2022-00231-00 Página 1 de 2 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. JUD-083  

 

En el proceso ejecutivo conexo laboral promovido por ROCIO CALDERON 

ALVAREZ contra COLPENSIONES, advierte el despacho consignación del 

depósito judicial N° 413230003864356 por la suma de $877.803, en la cuenta 

de este juzgado por concepto de costas procesales, con los cuales se acredita 

el pago en su integridad, presupuesto del titulo ejecutivo.  

 

El pago del dinero reclamado por la ejecutante puede verificarse en cualquier 

momento, como quiera que la ley no señala una etapa con esta específica 

finalidad y la satisfacción de la acreencia puede hacerse directamente al 

acreedor, de conformidad con lo previsto por el artículo 461 del Código General 

del Proceso, que en lo pertinente dispone: 

 

ART. 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de rematarse el bien, se 

presentare escrito auténtico proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el Juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente… 

 

No se causaron costas procesales, por cuanto la entidad ejecutada se allanó 

y acreditó el pago de la obligación impuesta en el proceso ejecutivo por lo tanto 

no habrá lugar a su imposición. 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la ejecutante cuenta con facultades 

expresas para recibir conforme al poder obrante en el expediente ordinario, se 

ordena la entrega del depósito judicial al Dr. FRANCISCO ALBERTO 

GIRALDO LUNA, identificado con CC 98.491.851, portador de la TP 122.621 

del CS de la J. De igual forma, se le requiere para que aporte copia de la 

cédula. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR probado el pago de la obligación pretendida en el 

proceso ejecutivo a título de costas procesales, haciéndose innecesario 

continuar con la actuación ejecutiva. Se declara la no causación de costas 

procesales ni de intereses legales al interior de la presente actuación. 
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SEGUNDO: DAR por terminado el proceso por pago total de la obligación, y 

ordenar la entrega de los dineros consignados a título de costas procesales, 

a la parte ejecutante por intermedio de su apoderado Dr. FRANCISCO 

ALBERTO GIRALDO LUNA, identificado con CC 98.491.851, portador de la 

TP 122.621 del CS de la J, por contar con facultades para recibir conforme al 

poder obrante en el expediente ordinario. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada esta providencia, y cumplido lo anterior, se 

dispone el archivo del expediente, previo el descargue en el sistema de gestión 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: JPjud 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de julio de 2022. 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIERREZ 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 208-2022 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por JOSE MANUEL 

LIZCANO EUGENIO, identificado (a) con C.C. 13815318, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., representada legalmente por MIGUEL LARGACHA 

MARTÍNEZ, o quien haga sus veces y contra ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A representada legalmente 

por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir 

el correo electrónico de notificación con el presente auto, (arts. 6 y 8 de la Ley 

2213 de 2022). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) parte(s) 

demandada(s) presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, 

del escrito de demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso 

contrario, el correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos 

documentos. 

 

TERCERO: La(s) PARTE(S) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las 

pruebas documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el 

objeto del litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). 

 

Se requiere a la AFP PORVENIR, PROTECCIÓN, para que con la contestación 

de la demanda aporte una proyección de la posible mesada pensional del (de la) 

demandante en el RAIS y en el RPMPD.  

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 
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277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) PAULA ANDREA ESCOBAR 

SANCHEZ, portador(a) de la T.P. 108.843 del C. S. de la J., para representar a 

la parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 097 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jul 12 de 2022. 

 

SECRETARÍA 


